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O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas d 28  cíe 1873.

I altura temperatura^
dni v humedad del aíre.
? c l  ■ ■ "= = =  D IR E C C IO N  E ST A  DO

HORAS barómetro tkrmometko
au  reducida á 0o — ---------------    y clase del \iento. del cielo

  Se° ° - “ 1_____________

6 de  la m . 708,94 0,4 —1,0 N. N. E. Calma. Despejado
9 de  la m . 709,19 8,4 4,5 N. N. E. Idem . Idem.

12  del d i a . . 709,66 13,9 7,6 N .N .E . V iento. Nubes.
3 de  la t . .  709,20 13,7 7,2 N. I d e m ..  Idem .
6 de  la t . .  709,37 10,7 4,9 N. E . . .  I d e m ..  D espejado
9 de la n ..J  710,88 6,2 2,3 N. E. . .  Idem . . Idem.

Tem peratura máxima del a ire , á la so m b ra   ........................  14,3
Idem  mínima de i d ....................................................... , . . . ................. — 0,2

D iferencia................................................................................. 14,5
Tem peratura mínima de la t ie r ra  , á cielo descubierto................. — 4,2
Idem máxima al sol, á -1,47 m etros.de  la tie rra ..............................  24,9
Idem id. dentro de una esfera de c rista l  ...................  49,2

D iferencia.....................................................................   24,3
Lluvia ea las 24 últim as h o ra s , en m ilím etros  ......................  »

Observaciones m eteorológicas del dia  39 de A b r il  de 4873.

i AL TORA í  * Mí HA AT.U* A II
1 ¿el y hume ciad del a ir«. II
S barómetro = = = ^ - = f = = = =

***"' , rlucida £9- -- — --------- y el&f edcWieiato dsieisl®.
y en mi.lime- Húmedo*!

(.ros. ■ Seco * cido . _______ _________ ____

í  de is  üi: 7 H ,66 1,6 — 0,3 ¡E  N. E, Brisa. . 'D espejado. -r
9 de la  m . . 7 .-11.41 9,3 5.2 ÍÍE. N E. Bd f íe . . Celajes.

11  -del d ia . .  7)0.50' ¡! 13,0 J 8,4 ¡E S. E C a lm a . Casi desp*
% de la  t . .  709,10 16,4 8,5 |¡N. N. E .T dem .,,. :Idem ,
6 de la í , . 70sá. 71 15,3 7,9 ¡N. E" ..  IB.4 fte .. Idem.
9 de  la  n. J  710,35 j 9,8" 5,0 ¡JN. E . . .  f ld em .. .  tDespejad e

Te tripera tu ra m á xí m a d 01 a i r é , á 1 a s o m b r a   ...........  18,8
Idem  m ín im a de >d. 0,0

Diferencia-...  . . . . »        ............... 18,8
T em peratura  m ínim a de  l a  t i e r r a ,  á cielo d e s c u b ie r to . . . . . . .  — 3,2
Idem m áxim a a l sol, á,4,47 m etros d e  l a  tie r ra .*   ....................... 31,4
Idem  i d . d en tro  de u na  e s fe ra  da m is ía l ................      48,0

Di ferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16,6
Lluvia en las 24 últim as horas, en m ilím e tro s .. c. ............ : ........... »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s
Según los p artes  re c ib id o s , a y e r  llovió en Santander.

Ayuntam iento popular de Madrid.
D el p a r te  e m itid o  en estedia p o r  la  Intervención del Mercado 

de g ra n o s  y n o ta  de  p re c io s  de artículos de consumo resulta lo
s ig u ie n te :

Carne de vaca, de 1 5 á 1 7 pesetas la a rro b a ; de 0‘47 á 0 ‘70 la  lib ra , 
y  á 1 *51 el kilogramo.

Idem  de carnero , de 0l47 á 0‘6o pesetas la lib ra , y  á 1‘64 el k i lo 
gram o.

Idem  de te rn e ra , de V25 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘71 á 4*34 el
kilogram o.

Tocino añejo, de 1 "‘50 á 18 pesetas la arroba ; de 0*76 á 0‘8á la lib ra , 
v  de 1*65 á 1 *7s el Id l Páramo.

Trigo, de 9150 a I i ‘50 pesetas la fanega, y  de 17*20 á 20*82 el hecto
litro .

Cebada, de í  á o't>5 pesetas la fanega, y de 9 ‘05 á 10‘28 el h ec tó -
íitro .

N o ta .— Reses degolladas ayer,
I acas  .................   101
C a rn e ro s .. . . . . . . -------- . . . . . . . .  29
C o rd e ro s    . . . . . . . .  633 v
T erneras  .............  8

T otal. . . . . . . . . .  771

Su neso en l ib ra s ,. , , .  61.293.—Idem  en kilogramos . .  28.199 939.

Resaltado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
m er, beber g arder obtenida en el dia de ayer,

? IIK T O S D I  R EGA UDA. CIO N . P  t  a  S . C é n t S .

'.'ole do.  .......... .a ..... . 1,7S6‘3S
to g o v ia ,   ......................... .................................. 1.120'21
A tocha...................     • * 1.595*74
A lcalá6 c a r r e te r a  d e  A ra g ó n    46121
B i l b a o . . . .............. ...........................................391 ‘82
E stación  del M e d io d ía .   5.869‘32
ídem  d e l  N o r te ........................................... .... 1.94 4 47
Diligencias y co rre o s ...............................   5*83
m atad e ro ,—A rb it r io s o b re la s  c a r n e s . . . 5.570‘53

T otal . . . . . . . . . . . .  48.685*28

.¡Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Ta u r ' j 29 t -j A bril i e  1 373.= E l  Alcalde in te rin o , Pedro  B ernardo 

Oreas lias.

PARTE NO OFICIAL

ÍN D IC E

DE LAS LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIRCULA
RES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

E n 1.°—Decreto nombrando C apitán general de distrito  de V a
lencia al Mariscal de Campo D. José Merelo y Calvo.— 
Número  91.

Otro nom brando Capitán general del d istrito  de Búrgos 
al Mariscal de Campo D. A gustín  de Burgos y L lam as.— 
Idem .

Otro nom brando Segundo Cabo de la C apitanía general 
de V alencia y Gobernador m ilita r de aquella  provincia 
al B rigadier D. José Arrando y B allestee.—Idem.

Otro nom brando Secretario de la D irección general de la  
G uardia civil al B rigadier D. Juan A lvarez y A rnaldo.— 
Idem.

Otro concediendo indulto  parcial de tres meses y  13 dias 
de la condena im puesta  por la Audiencia de M adrid en 
causa seguida á G erm án Alvarez sobre atentado contra 
los agentes de la  A u to ridad .—Idem.

Otro concediendo nacionalidad española á los súbditos 
otomanos D. Jorge Zeherí y sus cuatro hijos. Idem.

O tro otorgando á la Sociedad anónim a Ferro-carril de Ma-  | 
llorca la concesión de una via férrea desde Palm a de ¡ 
Mallorca á Inca, conforme al proyecto y pliego de con- ^

diciones aprobados en 4 de F ebrero  próxim o pasado.— 
Idem.

Orden m anifestando el agrado con que el Gobierno de la 
R epública ha  visto la publicación de la obra titu lada  
Tratado de policía y  obras públicas en su concepto de Le
gislación antigua y moderna , presentada por su au tor el 
A rquitecto D. Modesto Fossas P í en el Ministerio de F o 
m ento.—Idem.

Otra fijando las reglas á que han  de ajustarse  en lo su 
cesivo los estudios y construcciones del servicio pú
blico de las carreteras.—Idem.

O tra excitando nuevam ente el celo de las Diputaciones 
provinciales y  de los A yuntam ientos á fin de que, h a 
ciéndose cargo de las carreteras abandonadas en sus 
respectivos territo rios, eviten su destrucción y contribu
yan á d a r  al tráfico todas las facilidades necesarias para 
su desarrollo .—Idem.

...... O tra disponiendo que las Inspecciones facultativas y  eco
nóm icas de los ferro-carriles se reúnan  en una  sola de
pendencia de las prim eras, y m ás que expresa.—Idem.

  O tra disponiendo que las empresas de ferro-carriles puedan
in troducir en sus tarifas especiales y contratos particu 
lares tocias las reglas de aplicación que no se opongan á  
lo prescrito  en los pliegos de condiciones de sus conce
siones respectivas.—Idem.

Otra autorizando al D irector general de Obras públicas 
para  que organice un Negociado que se encargue del es
tudio de las cuencas hidrológicas y  de las construccio
nes civiles.—Idem.

O tra elevando á prim era clase la habilitación de la A duana 
del C arril, reform ando la p lan tilla  de su personal en la 
form a que se expresa.—Idem.

Relación de los objetos entregados en el depósito cen tral 
con destino á la Exposición universal de V iena.—Idem.

E n %.— Decreto declarando jubilado al Consejero de Estado 
cesante D. Domingo Moreno.—N úm . 9£.

Otro declarando extinguidas las Ordenes de Cárlos III, Da
m as Nobles de E spaña é Isabel la Católica, y disolviendo 
las Asambleas de las m ism as.—Idem.

Orden otorgando el plazo de seis meses para<reclam ar y 
obtener sus respectivos títulos los agraciados con cruces 
de Cárlos III é Isabel la Católica á quienes no se les ha 
entregado todavía.—Idem.

Decreto autorizando á las Juntas de gobierno en los A r
chivos, Bibliotecas, Museos y demás establecim ientos de 
Instrucción pública para que nom bren los empleados 
adm inistrativos y dependientes cuyos sueldos figuren en 
presupuesto.—Idem.

©tro creando una Jun ta  consultiva de E stad ística  y del 
Institu to  geográfico.—Idem.

Otro nom brando Presidente y  Vocales de la  Jun ta  con
su ltiva de E stad ística  y del Institu to  geográfico á los 
señores que se expresan.—Idem.

Orden resolviendo que no es im pugnable gubernativa
m ente una providencia dictada por el G obernador de la 
provincia de Badajoz, re la tiva á la concesión para  ex
trae r del rio  Gévora 83 litros de agua por segundo para  
el abastecim iento de aguas de la capital de aquella pro
vincia.— Idem..

R elación de los objetos entregados en el depósito central 
con destino á la Exposición qniversal de V iena.—Idem.

E n 3.—Decreto decidiendo á favor de la A utoridad jud icial una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Pontevedra y el Juez de p rim era instancia  de 
Cambados.—Núm. 93.

Otro declarando cesante á D. Manuel de Pereda y A m orin, 
O rdenador Central de Pagos de la isla de Cuba.—Idem.

Otro nom brando Ordenador Central de Pagos de la isla de 
Cuba á D. José María Azúa — Idem.

Orden dictando varias prevenciones re la tivas á la tram i
tación de los recursos de apelación ó queja sobre m ate
ria s  adm inistra tivas.—Idem.

O tra dictando reglas relativas á las fum igaciones de los 
buques que se hallan  en los lazaretos.—Idem.

Otra prorogando el plazo de un mes más para que se ve
rifiquen las oposiciones á la cátedra de T erapéutica, Ma
te ria  médica y A rte de recetar, vacante en la U niversi
dad de Madrid.— Idem.

Relación de los objetos entregados en el depósito central 
con destino á la Exposición universal de V iena.—Idem.

E n 4.—Decreto decidiendo á favor de la A dm inistración una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la p ro 
vincia de Santander y el Juez de prim era instancia de 
R am ales.—Núm . 94.

Otro señalando Jos térm inos en que deban publicarse las 
listas rectificadas de electores para Diputados á Cortes 
y hacerse las oportunas reclamaciones abreviando los 
plazos.—Idem.

Orden desestim ando una instancia de varios agricultores 
de Ceuta pidiendo que los productos agrícolas de sus 
cosechas se adm itan librem ente en la Pen ínsu la .—Idem.

Otra dictando varias resoluciones respecto de una consul
ta del A dm inistrador de la A duana de Santander expo
niendo las dudas que ofrecen las Ordenanzas del ram o 
acerca de la imposición de penas por las diferencias de 
valor de las m ercancías tarifadas al avalúo.— Idem.

Otra resolviendo que no deben pagar el im puesto transito 
rio las m ercancías conducidas por buques que hayan 
entrado en el puerto ántes de vencer el plazo señalado 
para  las diversas procedencias, cualquiera que sea des
pués el d ia del despacho y aforo, y m ás que expresa.— • 
Idem.

Otra redactando en nueva forma el párrafo  (d) caso 3.° del 
artícu lo  1£9 y el art. 132 de las O rdenanzas de A dua
nas.— Idem.

O tra resolviendo que se anuncie nuevam ente á subasta la 
sal común y m olturada que existe en la  salina de M a
nuel.— Idem.

Otra nom brando Presidente y Vocales para  el T ribunal de 
las oposiciones de ingreso, en el cuerpo de empleados de 
A duanas que han de efectuarse en el mes de A bril de 
este año á los señores que se expresan.- -Idem.

E n 5.—Decreto aceptando la dimisión presentada por el M aris
cal de Campo D. Baltasar Hidalgo de Q uintana, Capitán 
general electo de Canarias.—Núm. 95.

Otro relevando del cargo de Gobernador m ilita r de la  p ro
vincia de Salam anca y plaza de C iudad-R odrigo al B ri
gadier D. José del Rio A thy .--Idem .

Otro nom brando Gobernador m ilita r de Salam anca y p la
za de Ciudad-Rodrigo al B rigadier D. José Gómez y 
González.—Idem.

Otro fijando la situación y los haberes que corresponden á ¡ 
los Oficíales graduados de la escala de reserva de la A r-  j 
m ada .— Idem. 1

Otro concediendo indulto de la pena de una  cam paña de 
recargo á los desertores de buque m ercan te , de m a trí
cula y prófugos de convocatoria.—Idem.

Otro disponiendo que el tiempo ele mando de buques que

necesitan acred itar los pilotos de la m arina  m ercante 
para optar á graduaciones m ilitares de la A rm ada se en
tenderá que debe ser todo él empleado en navegación 
de a ltu ra .—Idem.

Otro declarando cesante á D. Francisco  de los Santos Guz- 
m a n , Jefe de la Sección de Gracia y Justic ia  del Go
bierno superior civil de la isla  de Cuba.—Idem.

Otro nom brando Jefe de la Sección de G racia y Justicia 
del Gobierno superior de la isla de Cuba á D. Diego Men- 
do de F igueroa.—Idem .

Otro nom brando In terven tor de la O rdenación C entral de 
Pagos de la isla  de Cuba á D. Manuel Crespo Q uintana,—• 
Idem.

Orden nom brando R egistrador de la propiedad de Cáceres 
á D. Juan M. Pazos y R odríguez.—Idem.

O tra nom brando R egistrador de la propiedad de la Coruña 
á D. B uenaventura  de B ustam ante y de Pablos.—Idem.

O tra disponiendo que en ningún caso los Inspectores, de 
Beneficencia particu lar podrán ser A dm inistradores de 
fundaciones de esta clase, y derogando el art. 11 y sus 
concordantes de la instrucción de %% de E nero y la Real 
orden de 8 de Julio  de I87&.— Idem.

O tra excitando el celo de los Gobernadores de las provin
cias al cum plim iento de la circu lar de 13 de Setiembre 
de 187&, re lativa á la form a en que habían  de instru irse  . 
los expedientes sobre división de las provincias en dis
trito s para  la elección de sus R epresentantes.—Idem.

R elación de los objetos entregados en el depósito central 
con destino á la Exposición universal de V iena.—Idem.

E n  6.—Decreto conm utando las penas im puestas por la A u
diencia de V alladolid á A tanasio Lobato y Muñiz, alias 
Cotorra, en la de cuatro años de presidio correccional 
por delitos de robo en lugar habitado.—N úm . 96.

Otro (rectificado) concediendo indulto  de la pena de una 
cam paña de recargo á los desertores de buque m ercante, 
de m atrícu la  y prófugos de convocatoria.—Idem .

Otro fijando las facultades que corresponden á la  Gerencia 
del Monte de Piedad y Caja de A horros de M adrid.— 
Idem.

Otro acordando el Gobierno de la R epública no adm itir 
las renuncias p resentadas por los Vocales de la Jun ta  
superior del Monte de Piedad y Caja de A horros de 
M adrid.—Idem.

Otro nom brando Vocal de la Ju n ta  superior del Monte de 
P iedad y Caja de A horros de Madrid en reem plazo de 
D. Francisco P í y Margall á D. Federico R ubio.—Idem.

Otro disponiendo que la Jun ta  superior del Monte de P ie
dad y Caja de A horros de Madrid la compongan en lo 
sucesivo el Gobernador de la provincia, como Presidente; 
el D irector honorario  del establecim iento, dos Diputa
dos provinciales, dos Concejales del A yuntam iento  de 
M adrid y tres vecinos por cada uno de los d istritos de 
Madrid como Vocales.—Idem. .

Otro nom brando Vocales de la Jun ta  superior del Monte 
de Piedad y Caja de A horros de Madrid, en el concepto de 
vecinos de esta capital, á los señores que se expresan .— 
Idem .

 [ Otro creando una  Comisión encargada de form ular un
proyecto de ley general de Obras públicas y redactar el 
reglam ento para  su ejecución, y  nom brando para esta 
Comisión P residente y Vocales á los señores que se ex 
presan.—Idem.

- Otro creando una Comisión encargada de redactar con la 
m ayor urgencia un proyecto de ley de puertos con el 
reglam ento necesario para su aplicación, y nom brando 
Presidente y Vocales de la  m ism a á los señores que se 
m encionan.—Idem.

Otro creando una  Comisión encargada de redactar un re 
glam ento para  la ejecución de la ley sobre aprovecha
m iento de aguas, y nom brando P residente y Vocales de 
la m ism a á los señores que se indican .—Idem .

Orden declarando caducada la concesión del ferro-carril, 
sistem a Fell, que partiendo de la línea férrea de Madrid 
á Valladolid en la proxim idad de V illalba y posando por 
San Ildefonso debia term inar en Segovia.—Idem.

O tra resolviendo que las líneas férreas de Medina del Cam
po á Z am ora , A lar á S an tander y Q uintanilla  de las 
T orres á Orbó quedan afectas á la división del Norte — 
Idem.

 -  O tra resolviendo que las seis plazas de Delineantes con
destino á las Inspecciones facultativas de ferro-carriles 
sean desem peñadas por A yudantes de Obras públicas de 
la  clase de cuartos.—Idem.

O tra aprobando las instrucciones que han  de observarse 
acerca de de la navegación.—Idem.

O tra suprim iendo la A duana de Sagunto, en la provincia 
de Valencia.—Idem.

■■■■■/ O tra de la Dirección general, de Obras públicas resol
viendo que los Ingenieros Jefes de las provincias rem i
tan  á dicho centro una relación detallada de las obras, 
proyectos, comisiones y dem ás trabajos que tienen enco
mendados, y m ás que expresa.—Idem.

O tra disponiendo que en lo sucesivo se nom bren por los 
Ingenieros Jefes de las divisiones de ferro-carriles los 
ordenanzas destinados al servicio de las Inspecciones.— 
Idem.

O tra disponiendo que los inform es de los Ingenieros Jefe» 
de las provincias en-los expedientes de m arism as con
tengan los datos que se m encionan.— Idem.

Otra resolviendo que los Ingenieros Jefes rem itan  directa
m ente al Depósito central de F aros toda la documenta
ción re lativa á los mism os, excepto la de los gastos de 
conservación de los mismos y accesorios.— Idem .

Otra dictando varias disposiciones respecto á ordenar la 
contabilidad del servicio de Obras públicas en las pro
vincias.—Idem.

Reglam ento de alojam ientos para  dorm ir, habilitados por 
la Dirección de la Exposición un iversal de Viena.— 
Idem.

Relación de los objetos entregados en el depósito de Car
tagena con destino á la Exposición u n iv ersa l de Vie
na.— Idem.

Relación de objetos entregados en el depósito cen tral con 
destino á la Exposición universal de V iena.—Idem.

E n 7.—Otra idem id. id.—Núm . 97.
En 8.—Decreto declarando cesante á D. José Perez Jim énez, 

P residente de Sala de la A udiencia de Sevilla .—N úm e
ro 98.

Otro dejando sin efecto el decreto por el cual fué jubilado 
D. Gregorio R ozalern, y reponiéndole en su cargo de 
P residente de Sala de la A udiencia de Sevilla  — Idem.

R esúm en de resoluciones adoptadas por el Gobierno de 
la R epública en el personal de la  adm inistración de 
justic ia  du ran te  la  segunda quincena de Marzo últim o.— 
Idem.

Decreto autorizando  al M inistro de la G uerra para  adqui
r ir  50.000 fusiles , modelo de 1871, por cuenta del E s
tado y por gestión d irec ta , con sujeción á los pliegos de
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condiciones facultativas y económicas adjuntos.—Idem . « 
Otro disponiendo que el Gobierno de la República no ad -  J 

mite la renuncia  del cargo de Rector de la Universidad 
de Valencia presentada por D. Eduardo Perez Pujol.— 
Idem .

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Manuel 
Prieto y P r ie to , Oficial de la clase de primeros del Mi
nisterio de Fomento , y disponiendo que vuelva á ocu
par su plaza de Catedrático en la Escuela de que pro
cede.—Idem.

Relación de los objetos en tregados  en el depósito central 
con destino á la E xpos ic ión  universal de Viena.—Idem.

En 9.— Decreto promoviendo al empleo de Brigadier al Coro
nel do infantería D. Angel López Guerrero.—IVAra. 99.

Otro nombrando, en comisión, Contador de la Aduana de 
la Habana á D. Manuel Rodríguez y Campos. --Idem.

Orden declarando improcedente el recurso de alzada in 
terpuesto por el Ayuntamiento de Torrelavega contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de Santander, que 
dejó sin efecto la separación del Médico t i tu lar de aque
lla Mun i ci pa lid ad.—Idem .

Otra resolviendo que será conveniente presentar á las Cor
tes un proyecto de ley en que se determine la forma en 
que se ha de hacer la variación de las capitales de los 
Ayuntamientos,  y que es ejecutivo un acuerdo en que 
la Diputación provincial de León resolvió que la capital 
del Municipio de Vilianuevd de Jamuz se traslade á 
Santa Elena.—Idem.

Relación de los objetos entregados en el depósito central 
con destino á la Exposición universal de Viena.—Idem.

En 10 - -Decreto'suspendiendo la renovación por mitad de los 
Ayuntamientos que se habia de verificar en la p rim era 
quincena de Mayo de este año.—N úm . 100.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una com
petencia suscitada entre el Gobernador de la provincia 
de Jaén y el Juez de primera instancia de la capital.— 
Idem .

Otro autorizando al Marqués de Lários ,  hijos y sobrinos, 
para  que puedan construir  dos canales derivados del 
rio Guadiaro con el objeto de fertilizar una superficie 
de S i l  hectaréas en el pueblo de San Roque, provincia 
do Cádiz, y en el de Manilva, perteneciente á la de Má
laga, y declarando de utilidad pública estas obras para 
los efectos de la expropiación forzosa.—Idem.

Orden resolviendo que se extienda á favor de D. Daniel 
Márquez, D. Jacinto Vidal y Torres y otros vecinos de 
Barcelona cédula de privilegio de invención por 15 años 
para  establecer almacenes flotantes en las aguas de 
todas las poblaciones m ar ít im as de la P en ín su la .— 
Idem .

Circular dirigida por el Gobierno de la República á los 
Fiscales de las Audiencias excitando su celo en la per
secución de los delitos á que-alcance la responsabilidad 
de la rebelión carlista á fin de que no queden impunes 
con arreglo al Código.—Idem.

Orden dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Teruel, relativo á la rebaja de sueldo del 
Maestro de una Escuela de párvulos de aquella capi
tal.—Idem.

Relación de los objetos entregados en el depósito central 
con destino á la Exposición universal de Viena. —Idem.

En I I .— Decreto aprobando ios Aranceles judiciales para  lo 
criminal.—N úm . 101.

Aranceles judiciales á que se refiere el decreto preceden-
* te.—Idem.

Circular (reproducida) dir igida por el Gobierno de la  Re
pública á los Fiscales de las Audiencias excitando su 
celo en la persecución de los delitos á que alcance la 
responsabilidad de la rebelión carlista á fin de que no 
queden impunes con arreglo al Código.—Idem.

Orden nombrando y trasladando á tres Oficiales del cuer
po de Aduanas.—Idem.

Otra estableciendo un fielato en el muelle denominado El 
B atel, próximo á Cartagena, para el desembarque del 
extranjero de carbones y otros efectos para el ferro
carril de Albacete á Cartagena y embarque de las m er
cancías conducidas por la mism a via.—Idem.

Otra haciendo extensiva á los herederos de D. Joaquín 
Eguía y Zayas la Real orden de 10 de Febrero de 1868, 
con respecto al abono de atrasos de Jas pensiones que se 
mencionan.—Idem.

Otra, comunicada por la Dirección dedos cuerpos de E s 
tado Mayor del E jé rc i to  y Plazas, para proceder á la 
convocatoria de exámenes de oposición de los a sp iran 
tes á ingresar como soldados alumnos en la Academia 
del cuerpo, con arreglo al programa adjunto.— Idem. 

Relación de los objetos entregados en el depósito central 
con destino á la Exposición universal de Viena.—Idem.

■ En 1%.—Otra de idem id .— N úm . 4OS.
En 13.—Decreto relevando á D. José Oreyro y Villavicencio 

del destino de Comandante general del arsenal da la 
Carraca.—N úm . 103.

Otro nombrando Comandante general del Arsenal de la 
Carraca al Capitán de navio D. Federico Lobaton y P r ie 
to.—Idem.

Otro concediendo á D. Francisco Lozano y Muñoz permiso 
para  establecer y explotar cables telegráficos subm arinos 
entre Cuba ó Puerto-R ico  y las islas B a liam as , Haiti ó 
Santo Domingo, con sujeción á los condiciones del ad
junto pliego.—Idem.

Orden dictando disposiciones acerca de la aptitud de re 
gresar á la Península  los Ingenieros de Caminos que 
sirven en U ltramar.—Idem.

Otra resolviendo que el deber de los Notarios de dar fé de 
los actos que se refieran á las elecciones es ineludible, 
observando las formalidades que se mencionan,—Idem. 

Otra revocando un acuerdo de la Comisión provincial de 
Búrgos, en que dejó en libertad al Ayuntamiento de Me
dina de Pom ar para nombrar Médico ti tular de aquella 
Municipalidad.—Idem .

Relación de los objetos entregados en el depósito central 
con destino á la Exposición universal de Viena.—Idem.

En 14.— Decreto disponiendo que la Junta  general de escruti
nio de las próximas elecciones de Diputados á Cortes se 
reúna  en los distritos de Canarias el dia $4 de Mayo.— 
Núm ero  104.

Otro declarando cesante á D. Víctor Pagés y García, Con
tador de la Administración central de Loterías de la isla  
de Cuba.—-Idem. 

t Otro nombrando Contador de la Administración central de 
Loterías de Cuba á D. José Bermudez de Castro.—Idem. ¡ 

Otro declarando cesante á D. José Valls y Puig Samper, 
Administrador central de Rentas Estancadas de F i l ip i
nas.—Idem.

Otro nombrando Administrador central de Rentas E s tán -  | 
cadas de Filipinas á D. Nicolás López Gutiérrez.—Idem. 

Otro nombrando Comandante general del Resguardo te r -  i 
restre de Fil ipinas á D. Pedro del Castillo.—Idem.

Otro declarando cesante á D. Benito Carreño, A dministra
dor de la Aduana de Manila.—Idem.

Otro nombrando Administrador de la Aduana de Manila 
á D. Felipe Zappino.—Idem.

Relación de los objetos entregados en el depósito de Car
tagena con destino á la Exposición universal de Viena.— 
Idem.

Otra de idem id. en id. con id.—Idem.
E n 15.-—Decreto concediendo nacionalidad esp¿iñola al súbdito 

francés D. Juan Courbarien .— Núm. 105.
Orden desestimando una  solicitud de los Diputados que 

componían la Comisión provincial de Alicante en 30 de 
Julio último, relativa á la suspensión de sus cargos, de
cretada por Real orden de aquella fecha.—Idem.

Otra disponiendo que en todas las oposiciones á cátedras 
se conceda á los opositores el plazo de cuatro meses para  
la presentación de los programas y Memorias que de
termina el párrafo tercero del art. 18 del reglamento 
vigente.— Idem.

Relación de los objetos entregados en el depósito de Car
tagena con destino á la Exposición universal de Viena.— 
Idem.

Otra de idem en id. con id.— Idem.
Otra de idem en id. con id.— Idem.

E n 16.—Decreto suprimiendo las Bailías y Administraciones 
de ios bienes dei Patrimonio que fué de Ja Corona exis
tentes en la Alcudia, Aranjuez, Baleares, Cataluña y 
Valencia.— Núm. 106.

Otro disponiendo que los Archivos de los bienes de las 
Bailías del Patrimonio que fué de Ja Corona en Cata
luña  y Baleares pasen á formar parte de las Bibliotecas 
provinciales, Archivos generales y Administraciones 

■ económicas de Barcelona y Baleares.—Idem.
Otro resolviendo que los contratos para los servicios y 

surtidos de las minas del Estado se celebren por remate 
solemne y público, prévia subasta, con las excepciones 
y prevenciones que se mencionan.—Idem.

" Orden declarando que no puede exigirse el impuesto de
viajeros y mercancías siempre que la zona recorrida por 
ferro-carr il  no exceda de seis kilómetros.—Idem.

Otra disponiendo la creación de una cátedra de Histología 
normal y patológica en la Facultad  de Medicina de Ma
drid, cuya provisión se hará  por concurso entre los Ca
tedráticos propietarios que se mencionan.—Idem. 

Relación de los objetos entregados en el depósito central 
con destino á la Exposición universal de Viena.—Idem.

E n  17.—Orden resolviendo que el comercio por el rio Bidasoa 
se sujete á las reglas que se consignan y que deberán 
observarse á los seis dias de su publicación en la Ga
c e t a .—N úm . 107.

Otra modificando en los términos que se expresan Jos ar
tículos 6.° y 9.° del decreto de 87 de Agosto de 1869, que 
señaló las facultades y atribuciones de la Comisión creada 
para fijar ios valores de los géneros á la importación y 
para Ja estadística.— Idem.

Otra resolviendo que el art. 74 del reglamento para  la eje
cución de la ley de policía de ferro-carriles se entienda 
aplicable tan sólo á los cruzamientos de las vias férreas 
entre sí.—Idem.

Otra disponiendo que los nombramientos de peones cam i
neros y capataces se hagan por los Ingenieros Jefes de 
las provincias á propuesta de los Ingenieros, 'cuya reso
lución es aplicab’e á los Guarda-almacenes, ordenanzas 
y  empleados subalternos afectos al servicio de los puer
tos.—Idem.

Otra disponiendo que todas las Compañías de ferro-carriles 
que carezcan de Delegado especial y no se hayan aco
gido á la nueva legislación sobre Sociedades de crédito 
sean inspeccionadas y vigiladas en cuanto á la parte 
mercantil por ios Gobernadores de las provinciss donde 
resida su Dirección.—Idem.

 ̂ Otra disponiendo que además de las facultades que hoy
tienen los Ingenieros Jefes de división de ferro-carriles, 
puedan aprobar por s í ,  dando cuenta á la Dirección del 
ramo, todos los replanteos de trazas, proyectos de puen
tes y viaductos y reformas de edificios en la forma que 
se expresa.—Idem.

* Otra resolviendo que en todas las subastas para la cons
trucción de obras de carreteras dei Estado sólo se re 
tenga el depósito que garantice la proposición más ven
tajosa, y que no se demore Ja devolución del que se ha 
realizado en el otro punto de subasta simultánea.—Idem.

.....-"Otra disponiendo que se amorticen todas las vacantes que 
ocurran en el personal de las Inspecciones facultativa y 
adminis trativa de ferro-carriles hasta que llegue á-ob
tenerse la completa nivelación entre los gastos dei Estado 
y la cantidad que las Compañías dedican á este obje
to.—Idem.

Relación de los objetos entregados en el depósito cen
tral con destino á la Exposición universal de Viena.— 
Idem .

Circular de la Dirección general de Obras públicas recla
mando de los Ingenieros Jefes de las provincias los da
tos que se mencionan para la redacción de los presu
puestos generales del próximo año económico.—Idem. 

Otra modificando las reglas 48 y 43 de la circular de 81 
de Abril de 1850, relativas á las obras por A dm inistra
ción.—Idem.

Otra previniendo á los Ingenieros Jefes de las provincias 
que procuren hacer llenar los requisitos que exige el 
artículo 38 del pliego de condiciones generales para  las 
contratas de obras públicas en los pagos que se realicen 
por agotamientos, que no sean de cuenta del con tra tis 
ta.—Idem.

_ O t r a  mandando que los Ingenieros Jefes de las provincias 
propongan el número de capataces y camineros necesa
rios para la conservación de las secciones de carreteras 
al mismo tiempo que avisan de estar estas en dispo
sición de recibirse definitivamente.—Idem.

En 18.—Decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una  competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Murcia y el Juez de primera instancia de 
Cartagena.—Núm. 108.

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito mili tar al In
tendente de Ejército D. Salvador D am ato .—Idem.

Otro (rectificado) resolviendo que los contratos para los ser
vicios y surtidos de las Minas del Estado se celebren 
por remate solemne y público , prévia subasta ,  con las 
excepciones y prevenciones que se mencionan.—Idem. 

Otro nombrando Vocales de la Junta  de gobierno de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza á los 
señores que se expresan.—Idem.

Orden declarando de utilidad pública y  concediendo au
torización para abrir en la temporada oficial próxima 
el establecimiento de baños y aguas minerales denomi
nado Ulberoaga de Ubilla.—Idem.

Otra declarando nula  la subasta celebrada el 1.° de Abril

de este año para la adquisición de 18.000 aisladores con 
destino al servicio telegráfico, y disponiendo que se anun
cie y celebre una nueva para la adquisición de 100.000 
aisladores con arreglo al pliego de condiciones adjun
to.—Idem.

Decreto declarando cesante á D. Augusto Suarez de F i -  
gueroa, Oficial de la clase de terceros del Ministerio de 
Fomento.—Idem.

Otro nombrando Oficial de la clase de terceros del Ministe
rio de Fomento á D. Agustín Sardá,—Idem.

Orden nombrando Registrador de la propiedad de Daimiel 
á D. Andrés Ortiz y Gómez .— Idem.

Escalafón de los empleados no periciales de Aduanas, to
talizado en 31 de Marzo de este año.—Idem.

Relación de los objetos entregados en el depósito central 
con destino á la Exposición de Viena.— Idem.

En 19.—Decreto dictando varias disp >siciones relativas á la 
provisión de Notarías vacantes.—N úm . 109.

Otro nombrando individuos de la Comisión creada para 
la redacción de un proyecto de ley de puertos y regla
mento para su aplicación á los Capitanes do nav io  Don 
Cándido Montero, D. Elíseo Sanchiz y Basadre y Don 
Francisco Javier de Salas,—Idem..

Otro autorizando al Conde de Poracamps y consocios para 
construir un canal derivado del'r io Ta juña  en el té r
mino de Titu lcia ,  provincia de Madrid, con objeto de 
fertilizar una  superficie de 400 hectáreas en ia vega 
alta de Aranjuez.—Idem.

Otro nombrando Comisario de Agricultura en la provincia 
de Má'aga á D. Gaspar Diaz y Zafra.—Idem.

Orden dejando sin efecto la circular del Ministerio de la 
Gobernación, expedida en 18 de Octubre de 1878, para  
hacer depender a la Guardia civil de las Autoridades 
m ili ta res ,  y declarando que aquel instituto depende so
lamente de los Gobiernos civiles y del Ministro de la 
Gobernación.—Idem.

E n  80.—Decreto concediendo á los Sres. García del Palacio y  
compañía la construcción y explotación de las obras de 
mejora del Puerto de Santa María, provincia de Cádiz, 
que consisten en la canalización del rio G.uadalete en su 
desembocadura al mar.—Núm. 110.

Otro concediendo á la Sociedad titulada A ntonio  Guerola 
y compañía la construcción de una dársena y otras obras 
accesorias en la costa del Puerto de Santa María, p ro 
vincia de Cádiz.—Idem.

Orden disponiendo que si en circunstancias ex traord ina
rias creyere conveniente el Gobierno concentrar como 
fuerza arm ada los peones, capataces y camineros cffe las 
carreteras del Estado, se les abone el plus de 50 cénti
mos de peseta por dia en la forma que se expresa— 
Idem.

Otra dictando disposiciones relativas á la concesión de li
cencias por enfermos á los empleados de las Secciones 
provinciales de Fomento, y excitando el celo de los Go
bernadores de las provincias para que adopten las dis
posiciones convenientes á fin de que dichos empleados 
se dediquen con celo y laboriosidad al despacho de los 
asuntos que les están encomendados.—Idem.

Otra disponiendo que se inserten en ia  G a c e t a  d e  M a d r id  
los resúmenes de la estadística del Registro de la pro
piedad correspondiente á los años 1866, 67, 68, 69 y 70.—  
Idem.

Otra autorizando á D. Rafael Barroso y D. E lias Oervelló 
para  abrir ai público su establecimiento balneario de 
aguas minerales denominado Fuente-Agria, cuyos perío
dos de temporada oficial en cada año s'erán desde el 19 
de Abril al 19 de Junio y del 15 de Agosto--o-l áK de 
Octubre.—Idem.

Resúmen de órdenes dando gracias á los propietarios de 
esclavos en Puerto-Rico por haber manumitido á los 
siervos comprendidos en la adjunta relación.—Idem-. 

R esúm em e de la estadística del Registro de la propie
dad.—Idem.

Relación ele los objetos entregados en el depósito central 
con destino á la Exposición de Viena.—ídem.

E n 81.—Decreto nombrando Subgcbernador primero del Banco 
hipotecario de España á D. Cayetano Sánchez Bastillo, 
Subsecretario del Ministerio de Hacienda.—Núm. 111. 

Orden encargando interinamente del despacho de la Se
cretaría general del Mi nisterio de Hacienda á D. Thmás 
Rod ri guez Pi nilla.— Idean.

Otra disponiendo que D. Cayetano Sánchez Bustillo, Sub- 
gobernador primero del Éanco hipotecario de España, 
ejerza las funciones de Gobernador del m i s m o .—Idem. 

Otra resolviendo que es improcedente la suspensión gu
bernativa del Ayuntamiento de Ojos, provincia de Mur
cia, que deberá continuar en el desempeño de sus fun
ciones.—Idem.

E n  8%.—Acuerdo cid Consejo do Ministros, comunicado por la 
Secretaría del Poder Ejecutivo de la República, encar
gando interinamente del despacho ordinario de la Pre
sidencia al Sr. Ministro de la Gobernación.—Núm. 118. 

Decreto conmutando las penas .impuestas por la Audien
cia de Madrid á Tomás Rodenas en causa seguida al 
mismo por estafa en la. de seis meses de arresto m a
yor.—Idem.

Orden uniformando las distintas prácticas seguidas por los 
Notarios para ia saca de ia primera copla de los tes ta
mentos n uncu pati vos.—Idem.

Decreto autorizando á los Colegios de Agentes y Corredo
res de cambio y Bolsa de Madrid para que en sus titu
ción del edificio que sirve en Ja actualidad de Bolsa 
construyan en el mismo emplazamiento otro con las 
condiciones que se expresan.—Idem.

, Otro creando una Comisión para que con la m ayor urgen
cia proponga las reformas que conviene introducir en los 
formularios para la redacción de los proveídos de car-  

* reteras y las modificaciones que en Jos misinos hayan 
de hacerse para aplicarlos á Jos estudios de Jas demás 
obras públicas.—Idem.

Orden disponiendo que se provea por concurso ia  cátedra 
de D i s c i p l i n a  general de la. Iglesia y particular de E s
paña , vacante  en Ja Universidad de Salamanca.--—ídem. 

Otra disponiendo que se provean por concurso las cátedras 
de Litera tu ra  c lásica  latina, vacantes en las Universida
des de Valladolid y Santiago.— Idean.

Otra resolviendo que se provea por concurso la cátedra 
de Derecho rom ano vacante en la Universidad de Ma
drid.—Idem.

Otra resolviendo que las cuentas adicionales ó de amplia
ción de los Municipios deben cerrarse en fin de Diciem
bre de cada año.—Idem .

Otra exponiendo al país la situación económica del Tesoro 
público.— Idem.

Relación de los objetos entregados en el depósito central 
con destino á la Exposición de Viena.--Idem .

En 83.—Decreto concediendo la Gran Cruz del Mérito^militar 
al Brigadier D. Arsenio Martínez de Campo&,-+Nim. 113*
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Otro adm itiendo la dim isión presentada por el B rigad ier 
D. José G ragera y Sánchez Gata , Segundo Cabo de la 
C apitanía general de Castilla la Nueva.—Idem.

Otro adm itiendo la dimisión presentada por D. Carlos 
G arcía T assara, Secretario general del M inisterio de la 
Guerra. — Idem.Orden dictando las regias que han de observarse para el pago de los sum inistros que hagan los A yuntam ientos 
á los cuerpos del ejército y de la G uardia civil.—IdBM*

Otra dictando las reglas para  llevar á efecto la incorpora
ción oficial de la Sección de A duanas de Madrid á la Di
rección general del ram o.—Idem.

O tra habilitando los puntos denom inados Ensenada ele 
Moras ó Por tifio y la playa de Bureta, provincia de Lu
go, para el desem barque por cabotaje de maderas, ja r 
c ia s , breas, sales y dem ás artícu los necesarios para  la 
industria de 'salazón y pesca.— Idem.

O tr a  resolviendo que es im procedente la suspensión gu 
bernativa del A y untam ien to  de A baran, que deberá 
continuar en el ejercicio de sus funciones.—Idem .

Resumen de resoluciones adoptadas por el Gobierno de la  
República, referentes al  personal de la adm inistración 
de justicia duran te  la prim era  quincena de A b r i l— 
Idem,Relación de los objetos entregados en el Depósito cen tral 
con destino á la Exposición de Viena.—Idem.

Eli £ 4 —Decreto disolviendo la Comisión perm anente de la 
Asam blea N acional.—Núm. 114.Otro concediendo jubilación al M agistrado de la A udiencia 
de Las P alm as D. José María Sol y Aracil.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por el Capitán ge
nera l de C astilla la Nueva D. M anueUPavía.—Idem.

Otro nom brando Capitán general in terino  del  ̂d istrito  ele 
C astilla la Nueva al Teniente G eneralD . M ariano Socías 
del F an g ar.—Idem.Otro disolviendo los batallones l . 9, 5.*, 6.9, 7.fl, 8.°, 9.° y  10 
y los de A rtillería, Zapadores, C aballería y  V eteranos 
de Voluntarios de la República.—Idem.

Orden disponiendo que se reem placen dos de los conducto
res telegráficos entre Madrid y Zaragoza por otros que 
se cuelguen sobre los postes de la  nueva lín ea , p rév ia  
subasta, con arreglo al pliego de condiciones ad junto .— 
Idem .

Otra aclarando en los térm inos que se expresan la condi
ción 6 a del art. 67 de las Ordenanzas de A duanas, en 
cuya v irtud se obliga á  los consignatarios de m ercan
cías á que expresen en sus declaraciones el núm ero de 
la partida del A rancel en que aquellas se hallen ta rifa - 
das.—Idem.

R esúm enes de la estadística del R egistro  de la propie
dad.—Idem.E n So.—Decreto conm utando la pena im puesta á F rancisco  
Guillen y Mariscal de cuatro años, dos meses y un dia 
de presidio correccional en causa seguida en el d istrito  
de la Audiencia de Zaragoza por la de u n  año de igual 
pena.—Núm. 115.

Otro indultando de la  pena im puesta á M aría M artínez 
G arcía por la A udiencia de M adrid en causa sobre aten
tado contra los agentes de la A utoridad.— Idem.

Otro conm utando á Miguel Muset la pena de 17 m eses de 
prisión correccional y accesorias im puestas por la A u 
diencia de B arcelona en causa sobre lesiones por la  de 
destierro á 35 kilóm etros del punto en que delinquió,— 
Idem.Otro nom brando Vocal del Consejo de redención y en
ganches del servicio m ilita r á D. F é lix  F e r r e r ,  M aris
cal de Campo.— Idem.

Otro nom brando Vocal del Consejo de redención y en
ganches del servicio m ilita r á D. Federico R ubio, R e 
presen tan te  de la A sam blea.—Idem.

Otro nom brando Vocal de libre elección del Consejo de 
redención y enganches del servicio m ilita r  á D. José 
M aría T orres.—Idem .Otro dejando sin efecto todos los nom bram ientos de em
pleados con el carácter de agregados á los centros d i
rectivos del M inisterio de Hacienda.- Idem.

Otro suprim iendo el cuerdo de Inspectores de H acien
da.—Idem.Orden nombrando Vocales de la  Jun ta  consultiva de 
Aranceles á D. Laureano Figueróla y D. Lope G isbert.—
Idem.Otra suprim iendo la Sección liquidadora para la fo rm a- ' 
d o n  del inventario  de los docum entos, y para  liquidar

■ las cuentas que existían al suprim irse  ia Dirección ge
neral del Patrimonio que fue de la Corona.— Idem.

Otra revocando un acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda p ú 
blica contra el cual han reclam ado los síndicos del con
curso de acreedores de D. Nicolás M aría Irib a s , que 
declaró caducado un  crédito procedente de una im posi
ción hecha en las tablas reales de N avarra, y d isponien
do que i a Real orden de 34 de Junio de 1873 sobre c a 
ducidad se la considere como m edida de carácter gene
ra l,— Idem.

Decreto creando una  Comisión encargada de form ular un  
proyecto de ley sobre enajenación forzosa de la propie
dad por causa de utilidad púb lica , y de redactar el re 
glam ento necesario para su aplicación, nom brando P re 
sidente y Vocales de dicha Comisión.—Idem.

Orden disponiendo que á los individuos del cuerpo de T o
pógrafos se les expida título profesional para poder 
aplicar sus conocim ientos á la  esfera privada.—Idem.

La 36.—Decreto adm itiendo la dim isión presentada por Don 
Manuel Gómez, Consejero de Estado y P residen te de la 
Sección de Hacienda y  U ltram ar del m ism o Cuerpo.— 
Número  116.

Otro destituyendo del cargo de Consejero ds Estado á 
D. Vicente Romero G irón.—Idem .

Otro nom brando Secretario genera l del M inisterio de H a
cienda á D. Tomás R odríguez P in illa .—Idem.

Otro nom brando Director general de Propiedades y Dere
chos del Estado á D. Juan Pico D om ínguez.—Idem.

C ircular dirig ida por el Ministro de H acienda á los Jefes 
de las A dm inistraciones económ icas de las provincias 
exponiendo varias observaciones acerca de la conducta 
que en el período electoral deben observar los em plea
dos de H acienda.—Idem.

Decreto adm itiendo la dimisión presentada por D. F ra n 
cisco L iza rrag a , Vocal de la Comisión encargada de 
formar un proyecto de ley de puertos y  el reglam ento 
para su ejecución, y nom brando en su lugar á  D. R a 
fael Y agüe —Idem.

Otro autorizando á D. José M artínez para que verifique á 
sus expensas la desecación , saneamiento y cu ltivo  de 
los terrenos que ocupan las aguas de la laguna deno
m inada de H errera , provincia de Málaga.—ídem .

D ; 37.—Otro admitiendo la dim isión presentada por D. José 
de Allende Salazar y  M azarredo, Ingeniero general.— Número 117.

Orden encom endando á D. Federico M elchor y L am m a- 
nette , como Juez de instrucción espec ial, la form ación 
del sum ario  sobre la insurrección de los batallones de 
V oluntarios de la República, ocurrida el 33 del corriente 
en la P laza de 'fo ros.— Idem.

Otra revocando un acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda p ú 
blica, que declaró caducada como carga de justic ia  la 
ren ta  anual de 3.500 pesetas, y de jarla  subsistente á 
favor de Doña A sunción y Doña A ntonia Menacho.— 
Idem.Otra m odificando las prescripciones del a r t  333 de las Or
denanzas generales de A duanas, que exige se deposite 
en efectivo el im porte de la parte co n trovertida y de las 
m ultas que se tra te  de im poner ín te rin  se resuelven los 
respectivos expedientes.—Idem.

Otra redactando en nueva forma el art. 6.° del Apéndice 
núm ero 30 de las O rdenanzas de A duanas sobre tránsito  
de tabaco ele nuestras  A ntillas con destino á puertos 
ex tranjeros.— Idem.Otra disponiendo que la  provisión de la cá tedra de A nato
m ía  general descriptiva, nomenclatura dé las regiones^ e x 
ternas, edad de los solípedos y demás anim ales dom ésti
cos, vacante en la  Escuela especial de V eterinaria  de 
Madrid, corresponde al turno  de oposición.—Idem.

O tra resolviendo que corresponde al tu rno  de concurso la 
provisión de ia cátedra de Física, Química ó H istoria n a 
tural veterinarias con relación á los anim ales y sus agen
tes exteriores , vacante en la Escuela especial de V eteri
n a ria  de M adrid.— Idem.Relación de los objetos entregados en el depósito de C ar
tagena con destino á la  Exposición un iversa l de V iena.— 
Idem .

O tra idem id. id. id .— Idem.En 38.—Decreto creando una Comisión encargada de clasificar 
los bienes del Estado dejados para uso y servicio del 
m onarca, y de proponer al Gobierno lo conveniente para  
su d istribución y aprovechamiento.—Núm. 118.

Otro nom brando los individuos que han  de com poner la 
Ju n ta  á que se refiere el decreto precedente.—Idem.

Otro suprim iendo la Presidencia y V icepresidencia de las 
Com isiones de Hacienda de España en el ex tran jero  y 
todas las plazas que hoy figuran en la  p lan ta  de aque- 
llas.—I d m .Otro suprim iendo la F iscalía  de la Dirección general d é la  
Deu a.— Idem.Otro aprobando una instrucción g enera l’ p a ra  reg u la riza r 
los servicios de los establecim ientos benéficos naciona
les.—Idem.Instrucción general á que se refiere el decreto preceden
te.—Idem.Orden fijando definitivam ente la situación de los Generales, 
Jefes y Oficiales de las an tiguas reservas de la isla  de 
Santo Domingo, que después de su abandono perm ane
cieron fieles ó la causa de E spaña optando por seguir 
bajo su bandera.—Idem.O tra concediendo al A yuntam iento  de Pom ar, provincia 
de Huesca, u na  subvención de 3.500 pesetas con destino 
á la construcción de un edificio destinado á Escuelas de 
niños y  n iñas.—Idem .O tra disponiendo que se d is tribuya en los térm inos que se e x p ré sa la  consignación inclu ida en el presupuesto v i
gente para  em pleados facultativos y adm inistra tivos de
pendientes de las U niversidades.—Idem.

P rogram a para  los ejercicios de ingreso en la A cadem ia de 
Ingenieros m ilita res.— Idem.E n 39.— Acuerdo del Consejo de M inistros pa ra  que cese el 
M inistro de la Gobernación en el despacho de la P re s i
dencia del Gobierno de la República, y que vuelva á en 
cargarse de la m ism a el Sr. D. E stan islao  F ig u eras .— 
N úm ero  i  19.Decreto (reproducido) nom brando los indivíduos^ que han 
de com poner la Comisión encargada de clasificar los 
bienes del Estado dejados p ara  uso y servicio del m o
n a rc a , y de proponer al Gobierno lo conveniente para  
su d istribución y aprovecham iento.—Idem.

Otro resolviendo que D. E nrique Perez de Guzm an el 
Bueno ejerza las funciones de Presidente de la Comi
sión encargada de clasificar los bienes del Estado que 
se reservaron para uso y servicio del m onarca.—Idem .

Orden disponiendo que todos los empleados de p lan ta  de
pendientes del M inisterio de H acienda agregados á se r
vicios fuera del centro ú  oficina de sus nom bram ientos 
cesen en sus funciones de tales agregados y pasen á 
desem peñar los respectivos á sus em pleos—ídem.

Decreto concediendo nacionalidad española al súbdito  
francés D. Jerónim o Bernoud y Landu .—Idem.

Otro reconociendo la nacionalidad española al súbdito 
francés D. V íctor Vicente de Equevilley Montjust-in y 
sus descendientes desde 3 í  de Junio del año 1835.— 
Idem.Otro concediendo nacionalidad española al súbdito  hebreo 
A braham  B enaraya.—Idem.

Orden dejando sin  efecto la suspensión acordada por el 
Gobernador de Toledo respecto de dos de aquella Co
misión provincia!, negando la autorización pa ra  red u c ir  
el núm ero de colegios electorales de V alm ojado y H u er
ta de V aldecarábanos.—Idem.

Otra resolviendo que al M inistro de la G uerra  correspon
de de term inar lo que procede respecto de las ins tru cc io 
nes, conform e á las cuáfes puedan constitu irse  y fun
cionar las com isiones receptoras de vo lun tarios en las 
provincias.—Idem.

Otra declarando num erarias las cátedras de la F acu ltad  
de M edicina que comprenden las as igna tu ras de H igiene 
pública y privada de todas las U n iversidades donde 
ex ista d icha Facultad .—Idem.

Otra dando gracias en nom bre de la N ación por el d o n a ti
vo de dos cuadros hecho por D. M anuel de la R ev illa .— 
Idem.

Otra resolviendo que se provea por traslación  la cá tedra 
de Obstetricia y Patología especial de la m u jer y de los 
niños, vacante en la Universidad de Madrid.- -Idem.

Otra resolviendo que se provea por traslación  la cá tedra 
de Materia farmacéutica  correspondiente á los reinos 
anim al y m in e ra l, vacante en la U niversidad de S an 
tiago.— Idem.

O tra resolviendo que se provean por oposición las cá te
dras de am pliación del Derecho civil y Códigos españoles, 
vacantes en las U niversidades do B arcelona y O vie
do.— Idem.

Relación de los objetos entregados en el depósito de B a r
celona con destino á la Exposición un iv ersa l de V ie
na.— Idem.

Otra id. id. id. en el depósito de C artagena.—Idem .
Otra id. id. id. en el de Barcelona.—Idem.

En 30.—Decreto adm itiendo la dimisión del Capitán general 
del d istrito  de V alencia.—Núm. 130.

Otro nom brando Gobernador m ilitar de la  p rov incia  de

Pontevedra y plaza de Vigo al B rigadier D. Juan  Cirlot 
y  E spi.—Idem.

Otro dejando sin efecto el de 19 de A bril de 1858, por el 
cual se dió á la F isca lía  de la Deuda atribuciones espe
ciales en la instrucción de los expedientes sobre califi
cación del derecho de los partíc ipes legos en diezmos.— 
Idem.

Orden reiterando el cum plim iento de la obligación en 
que se ha llan  las oficinas de form alizar los inventarios 
de su m ateria l existente, y el valor respectivo en 30 de 
Junio de 1871 y en igual dia de 1873.—Idem.

O tra dejando sin efecto un acuerdo adoptado por la Co
m isión provincial de Sevilla, por el que fué destituido el 
A yuntam iento  de Carinona.—Idem.

O tra dando las g racias en nom bre de la Nación á D. Juan 
M ariana y Sanz por su donativo de libros con destino á 
B ibliotecas po p u la res .--Idem.R esum en de orden dando las gracias á los 'propietarios 
que han  m anum itido  siervos en P uerto -R ico , y  que se 
m encionan en una relación ad jun ta.—Idem.

A nuncios.

ÍC u a d r o  s i n ó p t i c o  d e  l o s  a r a n c e l e s  j u d i c i a l e s  p a r a  l o  c r i  
j  m inal, y ley provisional de E njuiciam ien to .— Com entada 
con m ás de 150 notas por C. T eran  y Puyol. Edición de bolsi
llo, y a p a r te  los A ranceles judiciales.Se vende en la im pren ta de los Sres. R o jas , T udescos, 34, 

principal. P recio  del libro y el cuadro 6 rs. en M adrid y 7 rru 
en p ro v in c ia s : los A ranceles solos 3 rs.

A n t i g u a  c a s a  d e  c o m i s i ó n  , t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a 
cion de em presas m arítim as de D. Felipe B a rro e ta , calle 
de A lc a lá , núm . 16, M adrid. X — 1458—5

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a . — a r a n c e l e s  j u d i c i a l e s  
p ara  lo crim inal.—Se ha llan  de ven ta  en la po rtería  del 

M inisterio de G racia y Justic ia; en la lib re ría  de A. San M ar
tin , P u e rta  del Sol, y en la Publicidad , pasaje de M athem ai 
precio de u n a  peseta 50 céntim os. — 15

De c r e t o  o r g á n i c o  d e  l a   f u e r z a  c i u d a d a n a  d e  l o s  v o l u n 
tarios de la L ibertad .—E dición oficial.—Se^ vende en el 

despacho de libros de la  Im pren ta  N acional á 3 rs. cada 
ejem plar.

Le y  d e l  n o t a r i a d o ,  r e g l a m e n t o  y  d e c r e t ó  de  17 d e  a b r i l  
de 1873 y A ranceles n o ta ria le s , com entados y anotados 

por la  redacción de La Reform a legislativa. Contiene adem ás 
todos los decretos y órdenes vigentes re lativos al ram o. P re 
cio : 6 rs. en M adrid y 7 en provincias, franco de porte. P u n 
tos de v e n ta : en M adrid, lib re ría  de los hijos de F e ,  Jacom e- 
trezo , 44 ; en la adm inistración de La Pteforma legislativa, 
S ilva , 13. principal izqu ierda , y en las p rincipales lib rerías .X — 1574

A n t i g u a  c a s a . d e  c o m i s i ó n ,  t r a s p o r t e s  y  r e p r e s e n t a c i ó n  
de em presas m arítim as  de D. F elipe  B arro eta , calle de A l

calá, núm . 16, M adrid. X —1458—10

Santos d e l dia.

San ta  C atalina de S e n a , v ir g e n ; San P elegrin , confesor., 
y San In d a le c io O b isp o .

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de Santa Catalina, 
calle del Mesón de Paredes.

Espectáculos.

Teatro l a  Z a r z u e l a .—A las  ocho y m edia d é la  no 
che.—F un ción  38 de abono.—T urno  3.* par — Sueñvs 
de oro.

Teatro de I^ope de Eneda ( Circo de Paul). — A. k-s
nueve de la  noche .— El rosario de m i abu e la - B aile.-..
P a z octamana.

Teatro Martin.-—A las ocho y m ed iad o  la  noche. La l i ja  
del m ar.

Teatro y Circo de Madrid.—A las ocho y m edia de la 
noche. — F unción  14 de abono.—T urno  3.® p a r.—C. d-e 
L .— Pescar en seco.—Flama.

V e a t r o  de V a r i *  d a d  es .-—-A las ocho y inedia de la no
ch e .— En el cuarto de m i m ujer.— No siempre lo buen (y 
es bueno,— Las medias naranjas.

e
^Teatro Momea.—A las ocho y m edia de la noche.-— Un es

pañol en Francia.— Dispense Y.-— El loco de la guardilla 
Por ser económica.—Baile.


